
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00608510- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones , y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología solicita la convalidación de la RESOL-2023-
103-E-UNC-SECYT#ACTIP, correspondiente a la derogación de la Resolución SECYT
296/2014, reglamento del programa de apoyo económico para suscripción de revistas
internacionales;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2023-73101-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la RESOL-2023-103-E-UNC-SECYT#ACTIP, que se
anexa a la presente, correspondiente a la derogación de la Resolución SECYT
296/2014, reglamento del programa de apoyo económico para suscripción de revistas
internacionales.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

 







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución


Número: 


Referencia: Derogar la Resolución SECYT Nº 296/14 Reglamento del Programa de Apoyo
Económico para suscripción a 
revistas internacionales.


 
VISTO


El Reglamento del Programa de Apoyo Económico para suscripción a revistas internacionales
vigente aprobado por Resolución SECYT Nº 296/14 y convalidada por Resolución Rectoral Nº
2256/2014.


Y CONSIDERANDO:


Que las transformaciones globales producidas en las formas de publicación y divulgación en el
sistema científico-tecnológico por el desarrollo de los medios electrónicos y virtuales han
ocasionado una mutación en la modalidad de consulta bibliográfica necesaria en la investigación
científica.


Que, en la actualidad, en el sistema científico-tecnológico se ha impuesto la suscripción a Base
de Datos que incluyen las revistas internacionales requeridas por los investigadores, a las cuales
todos pueden acceder de modo virtual a su consulta, pasando a un segundo plano la suscripción
tradicional a revistas científicas internacionales.


Que la Resolución SECYT Nº 296/14 vigente no se corresponde a las necesidades actuales que
requieren las Unidades Académicas de la Universidad Nacional de Córdoba para la suscripción
de revistas científicas.


Por ello,


EL SECRETARIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA


DE LA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º.- Derogar la Resolución SECYT Nº 296/14 que aprueba el Reglamento del







Programa de Apoyo Económico para suscripción a revistas internacionales.


ARTÍCULO 2º.- Elevar para su convalidación al Señor Rector, previo análisis de su pertinencia
fáctica y legal.


ARTÍCULO 3º.- Comunicar y archivar.
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